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PROVINCIA DE CORDOBA
11F, 1n1042aNt

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 6e Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

PESETAS

I FUERA de

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un año. 	 .

...

•

• 	 .

CORDOBA

PESETAS

. 	5

. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

6
15

.	 28
50

PAGO AIDELAN1PADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6. le
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 2.542

DECRETO

Subsistiendo los motivos que obli-
garon a declarar en 25 de Abril últi-
mo el estado de alarma en todo el te-
rritorio naciona l ; habiéndose obteni-
do de las Cortes la autorización que
preceptúa el artículo 42 de la Consti-
tución y de conformidad con el acuer-
do del Consejo de Ministros y a pro-
puesta de su Presidente,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se prorroga por

treinta días, a partir de la fecha de
terminación del periodo establecido
en el Decreto de 25 de Abril último,
en todo el territorio nacional; incluso
en las zonas de soberanía, el estado
de alarma declarado por el Decreto
referido.

Dado en Madrid a veinticinco de
Mayo de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

RICARDO SAMPER IBAIZIEZ
( « Gaceta» del 26 de Mayo de 1934.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2.543

ORDEN
Proclamada la libertad de la indus-

tria y el comercio, el ejercicio de este

derecho reconocido y amparado por
las leyes, al traspasar en la realidad
los límites naturales y la esfera del
derecho de los demás, aparte de las
colisiones jurídicas a que da lugar,
crea dificultades y conflictos de or-
den público, sobre los que deben in-
tervenir la Autoridad gubernativa.

Este es el caso de los vendedores
ambulcntes en todas las poblaciones
de España, y singularmente en Ma-
drid, en donde sus parajes céntricos
se ven materialmente invadidos por
estos vendedores, con perjuicio del
comercio mismo y estorbando la cir-
culación normal y el buen orden en
que deben desenvolverse todas las ac-
tividades en los lugares públicos.

Velando . por la defensa del orden
público y a fin de evitar las incomo-
didades que a todos los ciudadanos
ocasionan tales abusos,

Este Ministerio ordena lo siguiente:
Artículo 1.0 Los Ayuntamientos

adoptarán, en la forma oportuna, las
medidas necesarias para la reglamen-
tación de la venta ambulante en las
poblaciones, señalando las zonas en
que esta venta no pueda efectuarse y
las condiciones en que habrá de rea-
lizarse para la seguridad y normali-
dad del tráfico.

Artículo 2.° Los vendedores am-
bulantes, para dedicarse a esta activi-
dad, necesitarán poseer una licencia
especial, expedida por la Alcaldía co-
rrespondiente.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos
pondrán inmediatamente en conoci-

miento de la Dirección General de
Seguridad, en Madrid, y Gobernado-
res civiles en las demás provincias,
las licencias que hubiese concedido
para la venta ambulante, como asi-
mismo comunicarán las zonas urba-
nas en que aquella venta esté prohi-
bida.

Artículo 4.° Sin perjuicio de las
sanciones que puedan imponer los
Ayuntamientos, el Director general
de Seguridad en Madrid, y los Gober-
nadores civiles en las demás provin-
cias, castigarán las insfracciones de
la presente Orden con multas en la
forma Que determina el artículo 22 de
la ley provincial de 29 de Agosto de
1882.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Director general de Seguri-
dad, Gobernadores civiles de pro-
vincias y Delegados del Gobierno
en Ceuta Melilla y Mahón.

(«Gaceta» del 27 de Mayo de 1934.)

llädtiÓ11 Ilf0Villfiil1

DE CÓRDOBA

f Hago saber: Que por orden Mí-
nisterial de 7 de Mayo, (Gaceta del
11) se ha dispuesto se verifiquen las
elecciones para la designación de
cuatro vocales efectivos e igual nú-
mero de suplentes que han de inte-
grar la sección ae Fábricas de Aceite
de orujo constituida dentro del jura-
do Mixto de las Industrias Químicas
de Córdoba.

«Que la representación obrera sea
designada de conformidad con lo
que previene el artículo quince de la
Ley de veintisiete de Noviembre de
mil novecientos treinta y uno, por no
figurar ninguna entidad de este ca-
rácter que a dicha actividad se refie-
ra inscrita en el Centro Electoral So-
cial».

Para dar cumplimiento a dicha Or-
den Ministerial se convoca por me-
dio de este edicto a todos los obreros
pertenecientes a este ramo para que
concurran al local de esta Delegación
provincial de Trabajo, sito en la de
Málaga número 8 (principal) el pró-
ximo día 9 de Junio (sábado) para
proceder a la referida elección de-
biendo venir provistos de las cédulas

, de vecindad o cualquier otro docu-
mento justificativo que acredite su ca-
lidad de electores.

Los Alcaldes comunicarán a esta
Delagación provincial de Trabajo, el
haber dado al presente edicto la ma-

! yor publicidad posible.
/ Córdoba 25 de Mayo de 1934.—El
; Delegado accidental, Eugenio Gavi-

lán.

--"'"'"°.-."`"""`"°"''''`IM2r"'" 	 ,•-•1rwe

Núm. 2.540

Don Eugenio Gavilán Gutiérrez, De-
legado provincial de Trabajo de
esta provincia.

Ministerio de Cultura 2024
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IlmIR Coleo liolaridl do Suilla

Núm. 2.536

Tramítándose expediente para can-
celación de la fianza del jubilado don
Vicente Tezanos Ortiz, Notario que
fué de Cabra y antes de Cistierna,
Cantalejo y Góanara, se hace público
para que cuantas personas tengan
que deducir alguna reclamación la
formalicen ante esta junta directiva
en plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba.

Sevilla 24 de Mayo .de 1934.—El

Decano, José Gastalver.—E1 Secre-
tario, Eduardo Fedriani.

'^4a:INCK..»4.1=0:103

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 2.500

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación de la parte real del re-
partimiento, cuya elección acaba de
tener lugar a las doce del día de hoy
hace saber:

Que practicado el recuento de vo-
tos ha dado el siguiente resultado:

D. Anta nio López Cañete, cinco vo-
tos.

D. Alfonso Ortiz Jiménez, cinco,
D. Antonio Aguilera Serrano, cinco.
D. Rafael Cañete Valera, cinco.
D. Tomás Lozano Lucena, cinco.
D. Nicolás Lozano Montoro, cinco
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los vocales elegibles, o sean:

D. Antonio López Cañete.
D. Alfonso Ortíz Jiménez.
D. Antonio Aguilera Serrano.
D. Rafael Cañete Valera.
D. Tomás Lozano Lucena,
D. Nicolás Lozano Montoro.
En Luque a 20 ee Mayo de 1934.—

El Presidente, José J. de Villarreal.

Núm. 2.501

La Mesa electoral constituida para
la designación de los vocales electos
de la Comisión de evaluación de la
parte personal del repartimiento de
utilidades de la expresada parroquia,
cuya elección acaba de tener lugar
a las doce del día de hoy hace saber:

Que practicado el recuento de vo-
tos ha dado el siguiente resultado:
tos.

D. Javier Carrillo Carrillo, cuatro
votos.

D. Rafael Aledo Carrillo, cuatro.
D. José Castro Torralvo, cuatro.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna

VILLAVICIOSA

Núm. 2.525

BELALCAZAR

Núm. 2.527

En el día de hoy y por el vecino
de esta localidad Manuel Medina Mu-
rillo ha sido presentado en esta Al-
caldía un mulo sin dueño conocido,
hallado en la finca «Dehesillas», de
este término municipal, de las serias
siguientes:

Mulo cerrado, castaño, capón, hie-
rro - Fénix Agrícola en nalga derecha,
letra V. número 6, más de la marca.

Belal( azar 24 de Mayo de 1934.—
El Alcaide, Juan Antonio Gómez.

ESPIF,T,

Núm. 2 534

Don Bartolome López Muñoz, Alcal-
de accidental de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza del

segundo trimestre del repariimiento
general sobre las utilidades en perío-
do volunte.rio, se efectuará en la Ofi-
cina de Recaudación de estas Casas
Consistoriales, durante el próximo
mes de Junio, todos los días hábiles
de nueve a trece. Advirtiéndose a los
contribuyentes que no satisfagan sus
cuotas en expresadas fechas, el dere-
cho a hacer las efectivas durante los

diez días primeros del mes de Julio
con el recargo del 10 por 100, y que
pasados dichos diez días incurren en
el 20 por 100 de aumento y la ejecu-
ción sobre sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento

Espiel 24 de Mayo de 1934.—Bar-
tolome López.

CARDEÑA

Núm. 2.535

Don Manuel Cabezas Blanco, Presi-
dente de la junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el ario 1934, for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
Consistoriales de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles
de diez a una de la mañana y de tres
a siete de la tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del indica-
do Decreto Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las rec:ainaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Cardeña a 24 de Mayo de 1934.—
Manuel Cabezas.

M O N TEMAYOR

Núm. 2.537

Por el presente se hace público la
apertura de concurso para la provi-
sión del cargo de Gestor Recaudador
del arbitrio sobre los productos de la
Tierra, utilidades de industria y pro-
fesión y Agente ejecutivo de inciden-
cias de este Ayuntamiento, por térmi-
no de cinco arios, por cuenta del Mu-
nicipio, y mediante afianzamiento de
la gestión recaudatoria, que tendrá
lugar en la forma que determina el ar-
tículo quinientos cincuenta y tres del
Estatuto municipal de ocho de Marzo
de mil novecientos veinticuatro.

EI Gestor tendrá el carácter de em-
pleado del Ayuntamiento durante el
período de su gestión, si bien la re-
tribución de ésta no le será compu-
tada en ningún caso para la declara-
ción de derechos pasivos.

El afianzamiento tendrá lugar me-
diante escritura púbica, formalizada
ante Notario, y serán de cuenta del
Gestor los derechos devengados en
esta diligencia.

Servirá de baie para el afianza-
miento el promedio de los padrones
de los últimos arios, estipulados en
cincuenta y seis mil pesetas, obligán-
dose el Gestor a una recaudación mí-
nima de cincuenta y tres mil pesetas
anuales.

El premio de cobranza será el de

tres por ciento en voluntaria, y l:

los recargos, costas emolumento
éste se abonará al Recaudador pu,
via liquidación practicada et

mPotro
ejecutiva el íntegro, además de tok

-

que determina el Estatuto d e aRnetolcatie.
dación de dieciocho de Diciembre
mil novecientos veintiocho.

El Gestor constituirá en epósir
el veinte por ciento de cantidad
ma garantizada, como fianza si é,v
se verifica en metálico o valores di
Estado, y el cuarenta si lo es (co
nes inmuebles.

cuEl Gestor se obliga en 	

onticbt.

procedimiento recaudatorio cuant
se preceptúa en el Estatuto de Rem
dación y apremios, y además a lo
tipulado en las Bases de este e.
so, que se hallan de manifiesto etil
Secretaría del Ayuntamiento a disK
sición de cuantos deseen examina!.
las.

El plazo de admisión de instanciN
es el de quince días, contados desdi
la aparición de este anuncio en dilo,
LETIN OFICIAL, debiendo hacerlo
papel de la clase octava y dirigid
al Alcalde-presidente del Ayunk.
miento.

De conformidad con lo dispuest
en el artículo quinientos cincuentv
cuatro del Estatuto, no podrán se
nombrados gestores ni fiadors:i
Los incapacitados para ejercer era'
gos públicos. b) Los incapacitada
para el ejercicio del Comercio. ()Lo
individuos del Ayuntamiento que e
tén o deban estar en el ejercicio d
rante el período de afianzamiento
la gestión, y sus parientes dentro&
cuarto grado. Los Jueces y riscald,
municipales ni los suplentes de ui t,
 otros. e) Los deudores a la Hacia •

da o al Municipio, y f) Los extral
ros que no renuncien, para este case
a los derechos de su pabellón.

Montemayor a 22 de Mayo de 1931

El Alcalde, Antonio Carmona

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.487

Don Germán Ruiz Maya, Juez
truccióu del distrito de la E
de esta capital.
Por el presente cito y llamo ;41

término de quinto día a contar desi
su inserción en el BOLETIN OFI IAL

esta provincia a la persona dueña
nueve gallinas y un gallo de cifem
tes plumas, intervenidas en la rnait:

na de este día a Antonio Baena C.
rreras, que dice haberlas su Ital(" -

de una finca próxima a la esta i(W
la Alhondiguilla, para que dentro

dicho término comparezca ante 151

Juzgado a prestar declaració n ell ti •

ferido sumario y acreditar 1a r

existencia de dichas aves; bajo gfe
cibimiento de que si no compal
parara el perjuicio a que haya 111

Dado en Córdoba a 22 de Met°

1934.—Germán Ruiz Maya. ßv
cretario P. D., José Barbudo.

durante el plazo de cinco días, queda-
rá definittiva la elección de los que

t han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los vocales elegibles, o sean:

l

D. Javier Carrillo Carrillo.
D. Rafael Aledo Ca-rillo.
D. José Castro Torralbo.
En Luque a 20 de Mayo de 1934.—

El Presidente, Por si y por doña Leo-
nor Bravo, Joaquín Mansilla Ortiz.

Don José Alcalde Fernández, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce-

der a posesionar de sus cargos a los
vocales natos de las Comisiones de
evaluación, así de la parte real como
de la personal del repartimiento, de-
signa Jos últimamente, cuyos nombra-
mientos les fueron ya notificados y al
final se expresan, esta Alcaldía ha se-
ñalado el día 7 de Junio próximo y
hora de las diez para que dichos se-
flores vocales concurran a estas Ca-
sas Consistoriales para darles dicha
posesión y hacerles entrega de la do-
cumentación requerida al objeto det
que puedan pro3eguir la constitución

.. definitiva de dichas Juntas.
i .Villaviciosa a 25 de Mayo de 1934.
I —José Alcalde.

1

PARTE REAL
Doña Ana Escobar Carretero.

I Doña Angela de la Torre Escobar.
; 	 Don Juan Contreras Arribas.
I Señores Vargas Sobrinos.i
i
I 	

PARTE PERSONAL

' Doña Angela Escobar Nevado.
Don José Soria Infante.
Don José Infante N vado.
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Nmú. 2.497
de tipo para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Se hace constar que la finca antes
descrita carece de titulación.

Dado en Priego a veintiuno de Ma-
yo de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Guillermo Ruiz.—El Secretario,
Rafael Lage.

1 na ruego y enurgo a toda clase de : rucia, raza española, lunar negro
i autoridades, tanto civiles corno mili 	 espalda izquierda, asegurada en El
i tares y policía judicial la busca y res- Fenix Agrícola.

e 	 , 	 .

I cate de lo que al final reseño, hurta-
! do al vecino de La Carlota Cirilo Pi-

neda Coherán, la noche del 6 al 7 del
actual de aquel término; y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 121 de 1934.

Dado en Posadas a 21 de Mayo de
1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

ior
lodu
Ve;

Pre.
'ate'
ecati.
re

tb;¡,

bit

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-

quierd a de Córdoba.
En virtud del presente se ruega a

las autorida des que por mediación de
sus agentes se proceda a la busca de
un saco de garbanzos con 100 kilo-
gramos de peso de lá partida 1.225
de Camas a Talavera de la Reina, y
a la detención de los autores del hur-
to, cuyo saco fué sustraido del tren
de mercancías 1401 y del vagón J.
6070 en la estación de Córdoba.

Dado en Córdoba a 23 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.517

Don Marcial Zurra Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 16 del actual fueron
sustraidas a don Gabriel Nevado Fer-
nándtz, vecino de Villaviciosa, de la
finca «La Campana», de aquel térmi-
no y de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho y
las caballerías, de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario: P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una yegua de seis arios, tot da en-

trepelada, con la marca y el hierro
del Estado en la nalga izquierda, con
rastra mulo negro de un mes.

)102
uaal;
efalt.

10 e

en !:

lispc
aloa,

Núm. 2.510

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de Palma del Río don
Manuel Gamero Civico y Torres, la
noche del 21 al 22 de Abril último de
aquel término; y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedons ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 118 de 1934.

Dado en Podadas a 21 de Mayo de
1934. —Rafael del Río.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Resella de lo hurtado

Burra de 7 arios, parda oscura, con
un hierro, y rastra rucho negro.

Restria de lo hurtado

Burro de 7 arios, 1'30 de alzada,
negro, raza española, hierro del Fé-
nix Agrícola V-11 en cadera izquier-
da y otro en el lado derecho, y

Un mulo de 3 arios, 1'28 de alzada,
rucia, raza españo l a, hierro del Fénix
Agrícola V4 en cadera izquierda,

Núm. 3.508

inda'
desdt
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lo ti
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7untE

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.502

LUCENA
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Núm. 2.519)5

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río José Ló-
pez León la noche del 21 al 22 de
Abril último, de aquel término, y ca-
so de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bojo
el número 119 de 1934.

Dado en Posadas a 21 de Mayo de
1934.—Rafael del Río.—EI Secretario
judicial, José de Uribe.

Resella

Burra de 6 arios, 1'15 de alzada,
capa oscura, raza española, hierro
V-4 de La Mundial anca derecha, y

Una mula de un ario, 1'25 de alza-
da, capa torda, raza española, lucera
y bociclara, hierro V-4 en nalga iz-
quierda de la misma Compañia.

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca de un mulo
de dos arios, negro, menos de marca,
hierro Unión Ganadera; otro cerra-
do, castaño, hierro la Herradura en
nalga izquierda, pelos blancos en los
costillares y cuello, con una nube pe-
queña en un ojo, sustraídos a Pedro
Campos Ruiz, al sitio «Juan Agora»,
termino de Villaviciosa, y a la deten-
ción de los autores del hecho comu-
uicando el resultado.

Dado en Córdoba a 24 de Mayo de
1924.— Marcial Zurera Romero.—El
Secretario, Antonio Díaz.
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Don Rafael del Río y Luna, Juez d
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y politía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de la Carlota Manuel Conti
Robi la noche del 7 al 8 del actual de
aquel término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 120 de 1934.

Dado Posadas a 21 de Mayo de
1934.—Rafael del Rio.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña

Burra de 10 arios, 1'25 de alzada,

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de este edicto se ruega y

encarga a las autoridades e indivi-
duos de la policía judicial de la na-
ción, practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión a este
Juzgado con poseedores ilegítimos de
un mulo de dos arios, castaño oscuro,
de 1'55 centímetros de alzada, sin he-
rrar, con hierro marca La Herradura
en la cadera izquierda y asegurado
en la Compañía Barcelona, de la per-
tenencia de Ramón Campaña Mora-
les, que desapareció sobre las diez y
seis horas del 19 del actual de una
era del cortijo Trujillo Alto, de este
término; pues así lo tengo acordado
en el sumario número 57 del ario co-
rriente que instruyo por expresado
hecho. 	 •

Dado en Lucena a 22 de Mayo de'
1934.—Joaquín de Lora.—E1 Secre-
tario judicial, A. Sierra.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.511

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez de
primera Instancia interino de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en el procedi-

miento de apremio que se sigue en
este Juzgado por virtud de exhorto
del señor Juez de primera Instancia
del distrito de la Izquierda de Córdo-
ba, procedente de expediente instado
por el Presidente del Co7egio Oficial
de Agentes Comerciales de dicha ca-
pital,para hacer efectiva del vecino de
esta ciudad don Manuel Navas de la
Rosa, la suma de noventa y siete pe-
setas ochenta y cinco céntimos, en
concepto de cuotas atrasadas, y trein-
ta pesetas más en concepto de costas
y reintegro del expediente, se saca a
pública subasta la finca siguiente em-
bargada como de la propiedad del
señor Navas de la Rosa:

Una pieza de tierra de olivar, al si-
tio Matagallares, de este término, de
cabida dieciocho áreas, ochenta cen-
tiáreas, que linda al Norte con José
Reyes, Este Isidoro Serrano, Sur Ma-
nuel Aguilera Puerto y Oeste con el
camino de Málaga; sale a subasta por
precio de doscientas pesetas en que
ha sido apreciada.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día die
cinueve de Junio próximo, a las doce
de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terccras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate con cualidad de ceder a un
tercero.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve

Don Angel Cano y Sáinz de Trápaga,
Juez de primera Instancia de Agui-
lar de la Frontera.
En procedimiento de apremio con-

Núm. 2.496

Don Rafael del Río y Luna, Juez d
Ins trucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

• LA RAMBLA

Num. 2.506

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de ins-

trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don
Felipe López Rivas, vecino de San-
taella, sustraida el día 10 del actual
de la finca de Casilla Murillo, del tér-
mino de dicha villa, la que, caso de
ser habida será remitida y puesta a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a 24 de Mayo
de 1934.—José Manuel F. de Valde-
rrama.—E1 Secretario, Tomás Gutié-
rrez.

Reseña
Un mulo castaño claro de ocho

arios, pelicano, romero, de 1'54 me-
tros de alzada, hierro La Mundial en
la paletilla izquierda y el del Fénix
Agrícola V-6 en la paletilla derecha.
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tra Juan Palma Carmona, sobre co-
bro de 125 pesetas adeudadas a An-
gel Díaz Jurado, se saca a segunda
subasta pública que se celebrará el
26 de Junio próximo a las doce en
este Juzgado calle Cánovas del Cas-
tillo 35, con la rebaja del 25 por 100
de la tasación, la finca siguiente:

Tierra calma al pago Cerro Melero
o Lagunillas, de este término, de 9
celemines, que linda al Norte más
de José Valle Ramírez, Este de Anto-
nio Carmona Córdoba, Sur José R.
Zurera Varo, y Oeste Antonio Prieto
Pino. Tasada pericialmente en 600 pe-
setas, se subasta en 450.

Se advierte:
1.° Que se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo, previa consignación del 10
por 100 del tipo de subasta.

2.° Que la certificación supletoria
de los títulos de propiedad de la fin-
ca, está de manifiesto en Secretaría
para que puedan examinarla los lici-
tadores, quienes han de conformarse
con ella sin derecho a exigir otros ;f-
tulos.

3.° Que si hubiere cargas o gra-
vámenes anteriores o preferentes al
crédito del actor, subsistirán y el re-
matante los aceptará y qtiedará sub-
rogado en su respotsabilidad, sin
destinarse a extinguirlos el precio del
remate.

Aguilar de la Frontera 16 de Mayo
de 1934.—Angel Cano.—El Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

Núm. 2.582

Don Agel Cano y Sáinz de Trápaga,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca r
rescate de la mercancía que después
se reseñará, propiedad de la Compa-
ñía F. C. Andaluces, vecino de Mála-
ga, robada del furgón D. 2059, del
sitio estación férrea de Puente Genil,
el día 14 del actual, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisicion, pués así lo he acor-
dado en el sumario número 152 de
1934, por el hecho expresado.

Serias

Una garrafa de aguardiente con
nueve kilos correspondiente a la ex-
pedición P. V. número 11.167 de Rute

D. C. para Granada compuesta de
una garrafa y una caja de aguardien-
te con 22 kilos.

Dado en Aguilar de la Fronttra a
23 de Mayo de 1934.—Angel Cano.—
El Secretario, Fernando Sánchez.

MONTORO

Núm. 2.498

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autorida les civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las

caballerías que al final se reseñarán
sustraidas en la noche del 3 al 4 de
los corrientes de la finca Garci Mén-
dez, término de Adamuz, al vecino
de Bujalance, Abrlardo Cañas Valle-
jo, cuyos semovientcs de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 81 del 1934.

Dado en Montoro a 24 de Mayo de
193t- José Luzón.--El Secretario, Ma-
riano López.

Serias de las caballerías
Mula negra de 9 a 10 arios, hierro

cadera derecha, bociblanca, una cica-
triz regular en el encuentro de la pa-
letilla izquierda, hierro V 14 anca iz-
quierda, y un mulo capón de 3 arios,
menos de marca, capa negra, raza es-
pañola, número 31 en el sitio de la
anterior con un bulto como sobrehue-
so en la parte baja de la paletilla de-
recha, hierro A cadera derecha y el
V-14 tn anca izquierda.

Núm. 2.521

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Poi' el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 29 al 30 del
actual, de la finca Viriuela Baja, tér-
mino de Adarnuz al vecino de Villa-
nueva de Córdoba don Francisco Ló-
pez Cabrera, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 90 del 1934.

Dado en Montoro a 26 de Mayo de
1934.--José Luzón. El Secretario, Ma-
riano López.

Serias de la caballería
Mulo castaño osero, 1'52 de alzada,

de diez arios bozalbo, raza española,
con pelos blancos de aparejo y cin-
chera y con el hierro de la Compañía

Fénix Agrícola V-2 ea la cadera
izquierda.

Núm. 2.523

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su pertido.
Hago saber: Que en este juzgado

y por la Secretaría del que autoriza
se sigue pieza de embargo dimanante
del sumario número 70 de 1932 sobre
desobediencia y tentativa de atentado
contra Bernabé Copado Dios, vecino
de Villafranca en cuya pieza he man-
dado sacar a publca subasta para
su venta la tercera parte de casa que
con su precio a continuación se des-
cribe:

Casa señalada con el número diez
y nueve de la calle Barrio Blanco,
hoy Plaza de Frands.:o Ferrer Guar-
dia, de Villafranca, que linda por la
derecha entrando con la número uno
de la calle Barroso de la propiedad

de don Francisco Ruiz Sánchez, por
la izquierda con la número diez y sie-
te de la citada calle Barrio Blanco,
hoy llamada Plaza de Francisco Fe-
rrer Guardia, propiedad de Andrés
López Nieto, y por el fondó o espal-
da con huerto de Francisco Paloma-
res Luque; siendo el valor total de la
casa mil setecientas setenta y nueve
pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día veintiocho del próximo
mes de Junio a las once en punto de
su mañana en la Sala Audiencia de
este Juzgado y bajo las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que obra en este juzga-
do la certificación de cargas expedi-
da por el señor Registrador de la
propiedad de este partido.

Dado en Montoro veintiseis de Ma-
yo de mil novecientos treinta y cua-
tro.—José Luzón.—El Secretario, Ma-
riano López.

CABRA

Núm. 2.515

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de procedimiento su-
mario con arreglo al artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria a
instancia de den Juan Lama Espinar,
en reclamación de dos préstamos hi-
potecarios importantes en junto diez
mil quinientas pesetas, más intereses
y costas contra los esposos doña Do-
lores Algaba Chacón y don Antonio
López del Valle, en los cuales por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar en primera y pública su-
basta, para la que se ha señalado el
día veintitres del próximo mes de Ju-
nio y hora de las doce en este Juzga-
do, bajo las condiciones que después
se dirán, la siguiente finca:

La nuda propiedad de la casa nú-
mero dos de la calle Sánchez Guerra
de esta ciudad, que tiene su fachada
y puerta de entrada al Norte y por
su derecha entrando hace esquina a
la calle Nicolás Albornoz; por su iz-
quierda linda con otro de don Rafael
Osuna Pérez y por el fondo con pa-
tios de la misma casa del señor Osu-
na, y ocupa un área de ochenta me-
tros y treinta y dos decímetros.

CONDICIONES DE SUBASTA

Servirá de tipo a la subasta la can-
tidad de veinte mil pesetas, fijado en

la escritura y no se admitirá p

inferior a dicho tipo.
Se hace constar que los autos 511,

certificación del Registro a que Se ti.
fiere la regla cuarta del citado 4,
fíenlo ciento treinta y uno, este räuc,

manifiesto en la Secretaría; q.u.

entenderá que todo licitador
como bastante la titulación, y que
cargas o gravámenes anterior( sy
preferentes, si los hubiere, al crdi
del actor continuarán subsistente
entendiéndose que el rematen te I,
acepta y queda subrogado en la rf

ponsabilidad de los mismos, s n

tinarse a su extinción el precio
remate.

Los licitadores deberán cor
previamente en la mesa del Ju
o en establecimiento d e stini
efecto, el diez por ciento por
nos de la valoración, sin cuyo
sito no serán admitidos y pr(
su cédula personal.

Lo que se anuncia al público pe
medio del presente edicto a los el«
tos procedentes.

Dado en Cabra a diecinm
Mayo de mil novecientos tre
cuatro.—Manuel Docavo.—E1
tardo, Francisco Clavero.

ALCARACEJOS

Núm. 2.549

CEDLILA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en es
gado de que se hará expresión
dictado sentencia, cuya cabeza
te dispositiva dicen así:

«En la villa de Alcaracejos
ta de Abril de mil novecientos treu i
y cuatro. El señor Juez munic pali
la misma, don Rafael Díaz (AD'

habiendo examinado los .pri seol
autos de juicio verbal civil segel
entre partes, de la una como ceirg:
dante don Francisco Pérez de Gn
cia Mesa, mayor de edad, casg
Maestro Nacional, con residencia r

Hinojosa del Duque, de esta Ira:
cia, y de otra, como demandado,d
Germán Fernández Aranda, tan-
mayor de edad, casado, oficial del -
légrafos, con destino en el Cert0.
Cádiz, en donde reside; sobre
mación de cantidad».

«Fallo: Que debo condenar
deno a don Germán Fernández
da, a que en el término de tercE
abone al actor don Francisco
de Gracia Mesa, la suma de se

tas cincuenta pesetas que le a
más el interés legal desde el di,
tiseis de Marzo último, y las
y gastos de este juicio.—Así
sentencia, la pronuncio, mand(
mo.—Rafael Díaz.—Rubricado'

Y para su inserción en el BO

OFICIAL, por la rebeldía del dertW'
do y para su notificación al
en Alcaracejos a treinta de Ab ru

mil novecientos treinta y cur o. .

Secretario, Rafael Maldonado.
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